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SUSCRIPCION

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución, de Fianzas
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente contratista:

D. Jerónimo Pecharromán Arranz, 
vecino de Castrillo de la Vega, 
adjudicatario de las obras de “Pa
vimentación en Torregalindo”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 14 de octubre de 1982.— 
El Secretario, Julián Aguí Fernán
dez Villa.

7217.-1.590,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista.

Don Cándido Salvador y Cons
trucciones Calpeja, vecinos de Adra
da de Haza, adjudicatarios de las 
obras de “Depuración de aguas re
siduales en Pedrosa de Duero”.

Quienes creyeren tener talgún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 

garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 14 de octubre de 1982.— 
El Secretario. Julián Aguí Fernán
dez Villa.

7238.—1.580,00

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas de que se 
hará mención se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguien
te:

Sentencia 2 En la ciudad. de Rur 
gos, a 19 de octubre de 1982. Vis
tos por don José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito del Juzga
do número dos de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 1.391-82 en juicio 
oral y público, por imprudencia 
simple con daños, contra Fabien 
Lewartoski, de 22 años, domicilia
do en París 19 (Francia) 75.019 32 
Rué de a Solidante, actualmente en 
ignorado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y como denun
ciantes José Antonio González Alon
so, de 25 años, soltero, empleado, 
vecino de Urbe! del Castillo y Do

nato González Melgosa, de 54 años, 
de la misma vecindad que el an
terior y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fabien Lewartoski como au
tor responsable de una falta de im
prudencia simple con daños sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de responsabilidad cri
minal a la pena de cinco mil pese
tas de multa, al pago de las costas 
procesales y a que indemnice a Do
nato González Melgosa en catorce 
mil veinte pesetas por daños en su 
vehículo. Así por esa mi sentencia 
definiivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado: José Joaquín Martí
nez Herrán. Rubricado. Está el se
llo del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la ante
rior sentencia en enano al inculpado 
Fabien Lewartoski, actualmente en 
ignorado paradero, y tenga lugar 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 20 de octubre de 1982. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.274- 
82 sobre imprudencia con daños, se 
ha dictado la sentencia cuyo enea- 
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bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En Burgos, a 19 de 
octubre de 1982. Vistos por don Jo
sé Joaquín Martínez Herrán, Juez 
de Distrito del Juzgado número dos 
de esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 
1.274-82 en juicio oral y público 
por - imprudencia simple con daños, 
contra Cavaco José, conductor, do
miciliado en Iros de Penteibre 
29.200 Bres (Francia) y en la ac
tualidad en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, 
como denunciante Antonio de la 
Cruz . Hidalgo, de 20 años, casado, 
ferroviario, con domicilio en Bur

gos en calle Vioria número 200 y 
como perjudicada la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles, repre
sentada por el Procurador don Ma
nuel García Gallardo, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Cavaco José como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia simple ,con daños, sin la con
currencia de circunstancias modifi
cativas de responsabilidad criminal, 
a la pena de cinco mil pesetas de 
multa, al pago de las costas proce
sales y a que indemnice a la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españo
les en la cantidad de veinticinco mil 
doscientas dieciséis pesetas por da
ños. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta ins

tancia, lo pronuncio, mando y f¡r. 
mo. Firmado: José Joaquín Martí- 
nez Herrán. Rubricado. Está el se
llo del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario, y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la an
terior sentencia en cuanto al incul
pado Cavaco José, actualmente en 
ignorado paradero, y tenga lugar 

.su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 20 de octubre de 1982. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE TRABAJO 

«raí pioratm m mo i smoioio social

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución dé 8 de octubre de 1982, de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos, por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo para la empresa «Sociedad Española de Pro
ductos Fotográficos Valca, S. A.», centro de trabajo de 
Sopeñano de Mena (Burgos), y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
dé la empresa de la localidad de Sopeñano de Mena 
dé esta provincia de Burgos, «Sociedad Española de 
Productos Fotográficos Valca, S. A.», recibido en este 
Organismo en el día de ayer, suscrito por la Dirección 
y el Comité de la misma el día 30 de septiembre del 
corriente año y de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
que aprobó el Estatuto de los Trabajadores y en el 2 
del Real Decreto 1.040/1981 de 22 de mayo, sobre re
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de 
Convenios de esta Dirección, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo: Remitir el texto original del Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC) 
de esta provincia.

Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

Burgos, 8 de octubre de 1982. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús Pérez 
Torres.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
FOTOGRAFICOS «VALGA», S. A. — SOPEÑANO 
DE MENA (BURGOS).—XI CONVENIO COLECTIVO

CAPITULO 1 
Disposiciones generales

Artículo l.° — El presente convenio regula las rela
ciones laborales entre la Sociedad Española de Produc
tos Fotográficos, «Valca», S. A., y el personal del 
Centro de Trabajo de Fábrica y nómina de Sopeñano 
de Mena (Burgos), escalonados en los escalones 3 al 14.

Alt. 2." — Entrará en vigor, a partir de la fecha 
de su firma, finalizando su vigencia el día 31 de diciem
bre de 1982, si bien sus efectos económicos se retro
traerán al l.° de enero de 1982.

Art. 3.° < Las cláusulas de este convenio forman
un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su apli
cación práctica, serán considerados globalmente, en 
conjunto y en cómputo anual.

Art. 4.” El presente convenio subsistirá durante 
su, VÍ^encia en sus propios términos, sin más modifica
ción que la que fuera necesaria para asegurar las con
diciones más favorables que pudieran derivarse de nor
ma legal o convenio de ámbito territorial más amplio, 
examinados en su conjunto y en cómputo anual.

Art. 5. —— El presente convenio se entenderá de
nunciado, a todos los efectos, el 1.” de octubre de 1982.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 6.° — Valca tiene establecida una organización 
y racionalización del trabajo que pretende permitir uti
lizar a su personal en el puesto más adecuado a sus 
características, y con la mayor eficacia, y establecida 
una estructura de escalones y de remuneraciones lo más 
equitativa y estimulante posible de la actividad laboral.

Con el fin de mantenerlo, se continuarán empleando 
sistemas de valoración de tareas y de medida de tra
bajos utilizados internacionalmente, adaptados a las pe
culiaridades de nuestra Empresa.
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CAPITULO 111 
Valoración de tareas

Art. 7.” — Con el fin de valorar adecuadamente ca
da puesto de trabajo, está adoptada la técnica de va
loración de tareas, conforme a unos criterios fijados con 
esta finalidad.

Estos criterios, serán susceptibles de modificación, 
conforme lo aconsejan las circunstancias y la experien
cia adquirida.

Art. 8.” —- La valoración base de puestos de traba
jo, fue objeto de un serio estudio previo, y se estable
ció por una Comisión en la que participaron, como 
miembros, representantes del personal. Esta valoración 
de tareas ya realizada, encuadró los puestos de traba
jo en doce escalones de calificación, que comprenden 
los niveles 3 a 14.

Art. 9.° —■ En adelante, la revisión de la valora
ción de los puestos de trabajo y valoración de nuevas 
tareas, será realizada por una comisión de estudio y 
asesoramiento, llamada Comisión de Valoración, com
puesta de igual número de miembros nombrados por la 
Dirección, a nivel de mando, y por el Comité de Em
presa, poteciándola al máximo para una actuación efi
caz de la misma.

Se acuerda que esta Comisión de Valoración reali
ce una revisión para actualizar las valoraciones de to
dos los puestos de trabajo.

Para la realización de la labor de esta Comisión, la 
Empresa facilitará toda la información necesaria, tan
to técnica, como descripción de funciones, necesidades 
del personal con cualidades determinadas y, en gene
ral, cuanto pueda facilitar el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Art. 10. — Si un productor, o un grupo de ellos, 
no estuviera conforme con la valoración asignada a su 
puesto, podrá presentar reclamación ante su jefe in
mediato, quien resolverá en el plazo de siete días, en
tendiéndose en caso contrario denegado.

Contra la desestimación expresa o tácita del Jefe, 
el interesado podrá recurrir ante el Comité de Em
presa, que la estudiará en la primera reunión regla
mentaria.

Si el Comité estima justificada la reclamación, ésta 
sera sometida, con su respectivo informe, a la Comi
sión de Valoración, que resolverá en definitiva, dentro 
del plazo máximo de tres meses.

Si el Comité desestima la reclamación, el interesado 
podrá recurrir a la misma Comisión de Valoración pa
ra su definitiva resolución en el mismo plazo indicado 
de tres meses.

Si la reclamación fuera estimada, tendrá efectos re
coactivos a la fecha de su presentación.

Art. 11. — La valoración de las tareas de los pues
tos de trabajo solamente podrán ser revisadas cuando 
concurran en ellas algunas de las circunstancias si
guientes:

A) Al variar las funciones asignadas, y tan sólo 
por la influencias que el cambio afectado pueda tener 
en alguno de los valores de la calificación.

B) Al cambiar las condiciones en que se realiza 
el trabajo, bien por mecanización, cambio de método 
operatorio, modificación de condiciones ambientales u 
otras que no influyan en su desarrollo.

C) Guando .-problemas de disponibilidades de. per
sonal con una cualidad determinada, aconsejen modifi
car el baremo de calificación en lo referente a dicha 
cualidad, en cuyo caso la revisión afectará a todos los 
puestos de trabajo en que ocurra dicha circunstancia.

En los casos A) y B), el resultado de la revisión 
repercutirá en idéntica forma en la retribución del per
sonal afectado.

En el caso C), cuando la revisión suponga una re
ducción en la calificación del personal afectado, será 
mantenida la retribución correspondiente a la anterior 
valoración a todos los titulares anteriores, más no así 
a los nuevos, hasta tanto que por aplicación de una 
nueva política de salarios se supere esta retribución con 
la nueva calificación. Por el contrario, si de ¡ello se 
deriva una superior calificación, se aplicará la nueva 
retribución a todo el personal afectado a partir de la 
fecha en que se verifique una modificación de retri
buciones.

Art. 12. — Con el fin de que cada trabajador pue
da ocupar el puesto de trabajo más en armonía con sus 
aptitudes, se establece para todo el personal la obliga
ción de someterse a las pruebas físicas, búdicas, inte
lectuales o psicotécnicas que la Dirección señale como 
conducentes a dicha finalidad.

Las personas de la Empresa que para la realización 
de su cometido en el mejor acoplamiento del personal 
a las tareas, deban conocer los resultados de esta clase 
de pruebas, guardarán la más absoluta reserva.

Art. 13. — Teniendo en cuenta que están en fase 
avanzada de construcción y puesta a punto instalacio
nes que han de suponer un gran avance tecnológico, 
básicas para el futuro desarrollo de nuestra actividad, 
que han de repercutir e incidir en gran medida dentro 
de los procesos productivos, y que obligarán a buscar 
objetivamente a las personas que reúnan los requisitos 
de idoneidad y aptitud necesarios para desempeñar con 
garantía las exigencias de alta tecnología que impon
drán las nuevas tareas, se adquiere por parte del per
sonal el compromiso de facilitar el que pueda efec
tuarse y llevar a cabo esa movilidad funcional necesa
ria dentro dé los diferentes puestos de trabajo, garan
tizando por parte de la Dirección los derechos econó
micos y profesionales de acuerdo con la Ley.

El Comité de Empresa podrá solicitar información 
acerca de las decisiones adoptadas por la Dirección en 
esta materia, así como de la justificación y causa de 
las mismas, viniendo la Dirección obligada a facili
tarlas.

Art. 14. — En todas las secciones o grupos de tra
bajo, cuando se produzca una situación de falta de tra
bajo, las tareas disponibles en cada momento se en
comendarán al personal que haya alcanzado más ho
ras fuera de su puesto de trabajo, estableciéndose al 
efecto turnos rotativos.

Art. 15. — El personal afectado por una promoción 
a puestos superiores, quedará obligado a aceptarla, sal
vo razones suficientes en contra inherentes a las carac
terísticas del puesto de trabajo.

Art. 16. — Se establece la adaptación a los pues
tos de trabajo, que tendrá efecto en las. situaciones 
de personal ingresado, y en las de promoción y as
censo. La adaptación al puesto de trabajo, puede em
pezar con un coeficiente del 60 por ciento, que deberá 
modificarse progresivamente a medida que se realice, 
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debiendo alcanzar, al finalizar los plazos máximos para 
cada escalón, que se fijan a continuación, el 90 por 
ciento de adaptación al puesto, pasando a ocupar va
cante en la categoría que proceda, si no llegara a al
canzarlo:

Escalones Plazos máximos

3 2 meses
4 a 8 3 meses
9 a 11 6 meses

12 a 14 12 meses

Art. 17. — El personal de nuevo ingreso en la Em
presa, al que se destine a los grupos de producción con 
trabajo de características manuales se precisen aptitu
des físicas de destreza, rapidez, visión correcta, contar 
bien, etc., durante los tres primeros meses, como má
ximo, quedará incluido en el escalón tres.

Dentro dé este período máximo y cuando el Jefe 
respectivo haya observado y comprobado el puesto de 
trabajo para el que resulte más idóneo, pasará a in
cluírsele en el escalón a que corresponda el puesto.

Todas las reclamaciones sobre los artículos 16 y 17, 
podrán llevarse a cabo siguiendo en lo que proceda, el 
procedimiento recogido en el artículo 10.

El personal femenino tendrá el mismo trato indis
criminado respecto al resto del personal en las mismas 
condiciones de aptitudes y preparación en cuanto a ma
teria retributiva.

CAPITULO IV 
Medida y calidad del trabajo

Art. 18. — Una vez fijadas las tareas, y siempre 
que sea posible, se medirán las labores a realizar y los 
resultados a conseguir, de modo que todos los produc
tores que realicen un trabajo obtengan un rendimiento 
superior al mínimo exigible, reciban una retribución 
suplementaria.

Art. 19. — Con este fin, los trabajos susceptibles de 
ser sometidos a un estudio racional de tiempos, serán 
objeto de medida en unidades punto. Se entiende por 
punto «la cantidad de trabajo útil desarrollado efec
tivamente en un minuto, teniendo en cuenta el reposo 
compensador de su esfuerzo, por un trabajador capaci
tado y adaptado al puesto, trabajando a un «ritmo 
normal». Por ritmo normal se entiende el 75 por cien
to del trabajo óptimo que un trabajador perfectamente 
capacitado y conocedor de su trabajo, puede realizar 
a lo largo de su jomada y de su vida laboral, sin per
juicio para su vida profesional o privada.

Se considera que la actividad óptima es de 80 pun
tos hora, la actividad normal exigible es de 60 puntos 
hora. Esta actividad exigible, corresponde a la desarro
llada en la marcha de un individuo sobre suelo liso, 
con la temperatura normal, y a la velocidad instan
tánea de 1,25 metro por segundo.

Art. 20. — Para el cálculo de la actividad corres
pondiente a la realización de una tarea resultante de la 
hora de trabajo, será preciso que la actividad se haya 
alcanzado siguiendo el método establecido, que la ca
lidad sea correcta, y que no exista perjuicio para la 
vida profesional o privada del trabajador. En este úl
timo caso, la Empresa, previo informe del Médico de 
la misma, podrá establecer un tope máximo.

Art. 21. -— Se considerará como actividad base, la 
que corresponda a la obtención de 60 puntos por cada 
hora de tarea o jomada, es decir, por cada hora que 
comprende desde su iniciación hasta su terminación ofi
cial.

Los tiempos improductivos o de espera en que el 
trabajador deba permanecer forzosamente inactivo por 
causas ajenas a su voluntad, como espera de material 
u otras, se valorarán a base de una actividad de 60 
puntos hora.

Art. 22. —- En los trabajos que por no ser suficien
temente repetitivos o por cualquier otra circunstancia, 
no sea posible o aconsejable someter a un estudio ade
cuado dé tiempo para medir la actividad empleada en 
la realización de la tarea, se podrá aplicar otras téc
nicas comúnmente admitidas o que puedan estarlo en 
el futuro.

Art. 23. — Los valores punto de trabajo o tiempos 
establecidos para las diferentes tareas de la Empresa, 
podrán ser revisados por modificación en la organiza
ción del trabajo, introducción de nueva maquinaria o 
equipo, establecimiento de métodos nuevos, cambio en 
el número de movimientos o en la longitud o duración 
de los mismos, errores observados en el cálculo o equi
vocación manifiesta en la apreciación de la actividad.

Art. 24. — Cuando se instalen aparatos o se em
pleen métodos de trabajo nuevos, los cronometrajes 
tendrán un valor de vigencia provisional de tres meses. 
Se entiende que estos cronometrajes han sido realiza
dos a la terminación del período de adiestramiento se
ñalado por la Comisión de Valoración de Tareas. Du
rante este tiempo podrán ser objeto de revisión.

Durante el período de éstudio, y en tanto se hagan 
definitivos los nuevos valores, se empleará una prima 
de mejora de métodos, durante el período de transi
ción, con valores modificables a medida que el entrena
miento vaya mejorando las actividades. Dicha prima de 
mejora de métodos representará un 34 % a la actividad 
de 80 puntos. Los valores definitivos se fijarán a par
tir de los tres meses citados de vigencia provisional.

Art. 25. — Si algún trabajador estimara que exis
te error en los valores de trabajo o tiempos asignados 
a su tarea, podrá pedir la revisión correspondiente, que 
el Departamento de Organización procederá a efectuar 
el correspondiente informe en el plazo de 15 días.

Si el trabajador interesado continuara disconforme, 
podrá formular reclamación al Comité de Empresa, que 
si la estimara aceptable, la trasladará a la Comisión 
Mixta. Esta Comisión, en el plazo de 15 días, deberá 
o bien desestimar la reclamación, en cuyo caso esta 
decisión será inapelable, o bien designar un técnico en 
estudio de tiempos, cuyo fallo será definitivo. Si la Co
misión Mixta no se pusiera de acuerdo con la desig
nación del técnico, deberá aceptarse el que nombre la 
Comisión Regional de Productividad.

Art. 26. -— Los tiempos nuevos que se establezcan, 
serán de aplicación inmediata, aunque se formule la 
reclamación contra ellos. Si la reclamación fuera acep 
tada, se pagarán las diferencias desde la fecha de su 
presentación.

Art. 27. ■— Si por el acoplamiento de un trabajo, 
un trabajador pasa a ocupar otro de escalón inferior, 
el salario continuará siendo el que corresponda al es
calón superior de donde proceda, así como la prima-
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Alt. 28. —- La calidad del trabajo realizado, será 
medida con arreglo a las normas establecidas para ca
da tarea. Esta medida, será realizada por el Departa
mento de Organización, con los datos obtenidos por 
maestreo en el Control de Calidad.

Art. 29. —• En la valoración de los tiempos de cada 
tarea, se tendrá especialmente en cuenta la forma de 
realizar el trabajo, y el tiempo fijado a cada movi
miento o fase de la tarea, de modo que la calidad que
de asegurada en las condiciones fijadas por el Control 
de Calidad. La falta de calidad indican que la tarea 
no se ha realizado en la forma y tiempos fijados para 
realizarla, y, por tanto, será objeto de revisión.

Art. 30. — Se conviene la aplicación de los artículos 
18 y 19, así como los siguientes que sean del caso con 
la medida del tiempo, y en consecuencia de las corres
pondientes actividades, debidamente actualizadas, para 
el mayor número de puestos de trabajo que permita el 
sistema de prima a adoptar, actualizando, igualmente, 
el valor , del punto en relación con los huevos salarios.

CAPITULO V
Retribución del personal

Art. 31. —- Los valores salariales que sirven de ba
se a la retribución de los trabajadores comprendidos 
en el. ámbito de este convenio, serán los fijados en el 
Anexo 1, que a todos los efectos, se entenderii que for
ma parte de este convenio.

En el caso de que el índice de Precios al Consumo 
(IPC), establecido por el INE, registrase al 30 de ju
nio de 1982 un incremento respecto al 31 de diciembre 
de 1981 superior al 6,09 por cien, se efectuará una re
visión salarial, tan pronto se constate oficialmente di
cha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, 
computándose el doble de tal exceso a fin de prever el 
comportamiento del IPC en el conjunto de los doce me
ses (enero-diciembre de 1982); teniendo como tope el 
mismo IPC menos dos puntos. Tal incremento se abo
nará con efectos de 1 de enero de 1982 y, para llevarlo 
a cabo, se tomarán como referencia los salarios o ta
blas utilizados para realizar los aumentos pactados pa
ra 1982, y aplicándose la tabla de revisión automática 
establecida en el artículo 31 del III Convenio Colec
tivo de Feique, según Anexo 2.

Art. 32. — Las Pagas Extraordinarias de julio y 
diciembre, consistirán, cada una de ellas, en el impor
te de 30 días de salario, más la antigüedad correspon
diente.

Art. 33. — El módulo para el cálculo y abono del 
complemento personal de antigüedad, queda fijado, pa
ra el año 1982, en el salario mínimo interprofesional 
en vigor en cada momento, sirviendo dicho módulo no 
sólo para el cálculo de los trienios o quinquenios de 
nuevo vencimiento, sino también para el de los ya per
feccionados.

Alt. 34. — Son horas extraordinarias, las que se 
realicen excediendo de la pomada máxima legal anual. 
Normalmente el trabajo en horas extraordinarias, sólo 
podrá hacerse mediante libre aceptación por el traba
jador, no pudiendo exceder las causadas de los máxi
mos legales.

Será obligatorio el trabajo en horas extraordinarias 
por causas imprevistas y para remediar perjuicios gra
ves.

Art 35. —'En caso de que el trabajador no pueda 
cesar en el trabajo al final de su tumo, por ihcompa- 
recencia del trabajador que hubiera de relevarlo, y que 
se obligue, por ello, a prolongar la jomada, se le abo
narán las horas de prolongación como extraordinarias.

Si el trabajador que no acudiera al relevo, acredi
tase la imposibilidad de acudir al trabajo y de avisar, 
o en caso de accidente de trabajo fuera del recinto de 
Fábrica, por causas, a juicio del Comité de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, no imputables al accidentado, 
no se le aplicará sanción alguna.

Trabajos penosos, peligrosos o tóxicos

Art. 36. —' Al proceder a la valoración de los pues
tos de trabajo, se han considerado las circunstancias en 
que se realiza la tarea, y penosidad o peligrosidad de 
cada puesto de trabajo, y el resultado viene ya esti
mado en la valoración respectiva. En consecuencia, 
dentro del salario de calificación, están computadas las 
compensaciones económicas correspondientes, y por 
tanto, no habrá lugar a la aplicación separada de piu
sas por estos conceptos. Esta ponderación, será modifi
cada cuando varíen sustanci-almente las condiciones del 
puesto de trabajo.

Ceses del personal femenino

Art. 37. — Para el personal femenino que solicite 
de la Empresa el cese por causa de matrimonio con 
seis semanas de anticipación al último día de trabajo, 
se establece un premio de 3.000 pías., sin perjuicio de 
los derechos que pudieran tener aplicación de las dis
posiciones legales en cada caso vigentes.

Plus Nocturno

Art. 38. — El Plus Nocturno se fija en: 
—- 480 pías, día, para los escalones del 3 al 12. 
—• 508 pías, día, para el escalón 13 y 
----538 ptas. día, para el escalón 14.

Plus Dominical

Art. 39. —■ A quienes trabajen los domingos y fes
tivos, se les abonará un Plus de 1.776 pesetas.

Incentivos por actividad y rendimientos

Art. 40. — Para retribución de la actividad superior 
a la mínima exigible de 60 puntos hora, se establece 
un incentivo correspondiente a la actividad alcanzada 
en la realización de la tarea.

Este incentivo, según el fundamento de su medida, 
es de 1/3 del salario horario para la actividad óptima 
de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sistema de retribución 
legal establecido con abono del salario en domingo y 
fiestas, y la existencia de las gratificaciones legales, se 
eleva este incentivo hasta el 42 % del salario para la 
actividad de 80 puntos, y en la proporción correspon
diente, para actividades intermedias, o sea, con un 
2,10 % del incentivo por punto-hora sobre 60 puntos 
hora.

Art. 41. —- Las tareas que influyan directamente en 
la producción o en el rendimiento de ésta, pero en las 
cuales la actividad física no es el factor importante, si
no la atención, el cuidado y la preparación, como es 
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el manejo de máquinas e instalaciones, se establecerá 
en ellas un incentivo sobre la producción y rendimien
to obtenidos.

Art. 42. — Estos incentivos de producción y rendi
mientos, se calcularán, para cada tarea que influya so
bre la producción o rendimiento de una máquina o 
instalación, de modo que llegando a la producción o 
rendimientos teóricos, con la velocidad de trabajo es
tablecido, y con actividad de 80 puntos hora, en los 
movimientos de manejo y servicio, el incentivo sea del 
42 % sobre el salario.

Art. 43. — El personal no sometido a prima medi
da, alcanzará 72 puntos de actividad, aplicándose el sis
tema de control de calidad.

Art. 44. — Las partes admiten de buena fe, que el 
desarrollo del Convenio, debe implicar una mejora en 
calidad de los materiales y un aumento en los rendi
mientos y productividad.

Art. 45. — El personal, se compromete a apoyar y 
respetar las medidas que se señalan en los apartados
a),  b) y c).

a) Refuerzo en las medidas de control de calidad 
indicadas en los artículos 28 y 29, con el fin de evitar 
la salida al mercado de material defectuoso.

b) Poner el máximo empeño y atención en evitar
las negligencias que puedan ocasionar desechos graves 
de materiales. " •

c) Independientemente de lo señalado en los ar
tículos 16 y siguientes del Capítulo IV, elevar en lo po
sible los actuales niveles de actividad.

Participación en el resultado de la 
PRODUCCIÓN ANUAL

Art. 46. — La participación en el resultado de pro
ducción anual, tiene el concepto de participación del 
personal en los resultados de la Empresa, medidos és
tos en producción y rendimientos obtenidos durante el 
año.

Art. 47. — Para su cálculo, se toma como base la 
percepción anual reglamentaria de todo el personal en
cuadrado en los doce escalones de calificación, según 
los salarios, incluyendo las Gratificaciones Extraordina
rias, y aumentando un 15 por ciento.

La participación en el resultado de producción anual 
que se distribuirá entre todo el personal integrante de 
los doce escalones, será la diferencia entre el producto 
de esa base por un coeficiente K, y la base citada, sien- 
do K, a su vez, el producto de tres coeficientes.

K = C1 x C2 x C3
ro2 ^Oe^cíente dependiente de la producción alcanzada. 
C2: Coeficiente de los rendimientos obtenidos.
03: Coeficiente del personal empleado.
,, Estos coeficientes resultan al comparar la produc

ción anual conseguida con la producción planificada; 
los rendimientos tipos fijados, y el personal empleado 
con el personal teórico previsto según escalas y fórmu
las convenidas, y que se fijarán cada año al establecer 
los programas de producción.

Estos coeficientes, estarán establecidos de manera 
que al alcanzar la producción planificada 0-1 = 1 05 ' 
los rendimientos fijados C12 = 1,10, y se realizan con 
k i^xToo^r^s cmd"

’ Lomo consecuencia, 

la participación en el resultado de producción anual 
llegaría a ser de 15,50 por ciento de la base.

Art. 48. — El montante calculado con arreglo al 
artículo anterior será distribuido entre todo el perso
nal comprendido en los doce escalones de calificación, 
en forma directamente proporcional al producto de 
tres factores (correspondientes a cada trabajador), y 
que son: salario de calificación, actividad media anual 
más coeficiente personal de calificación (que servirá 
además, para promociones y posibles premios semes
trales a la eficiencia que pudieran establecerse), y ho
ras trabajadas durante el año.

En el factor actividad media anual de cada traba
jador, se aplicará la Tabla de Equivalencias de Valo
res, que figura como Anexo 3, de forma tal que la in
cidencia del Coeficiente Personal de Calificación sea del 
50 %, aproximadamente, de su incidencia anterior.

Del cómputo de las horas efectivamente trabajadas 
no se deducirán las horas tenidas en cuenta por pér
dida de la Prima de Calidad.

En lo referente al Coeficiente Personal de Califica
ción, se complementará el sistema con informaciones 
periódicas frecuentes a las calificaciones de los extre
mos e información anual a todo el personal de la cali
ficación obtenida. Asimismo, se establece una revisión 
de las calificaciones por un miembro del Comité, jun
tamente con el Director Técnico.

En cualquier caso, con esta participación, se garan
tizará la percepción de los 15 días de complemento de 
Participación en Beneficios, establecido en la Ordenan
za de Trabajo para las Industrias Químicas, aprobada 
por Orden de 24 de julio de 1974, o bien su parte pro
porcional al tiempo dé permanencia en la Empresa.

Art. 49. —- La participación en el Resultado de la 
Producción anual, se abonará dentro del mes de febre
ro siguiente al ejercicio a que dicha participación co
rresponda.

Art. 50. — Se establece una Gratificación lineal, en 
función de resultados, según tabla que figura en el 
Anexo 4.

Art. 51. — El personal sin trabajo efectivo en su 
puesto de trabajo empleado en tareas de adiestramien
to, tendrá derecho a percibir la prima estimativa co
rrespondiente al escalón de su puesto de trabajo.

Art. 52. — El Plus de Distancia, se abonará al pre
cio de 13 pesetas kilómetro.

El transporte del personal queda regulado en el Ane
xo cinco.

Art. 53. — Las tablas de los valores correspon
dientes al Suplemento de Ayuda Familiar, serán in
crementadas en el II %.

CAPITULO VI 
Jornada y Horario de trabajo

Art. 54. El cómputo de horas de trabajo efec
tivo anual, del personal de jornada partida, será en 
1982 de 1.880 hof-as, distribuidas en 228 días de tra
bajo al año en jornada completa.

El personal de jomada continuada, tendrá un 
cómputo de 1.880 horas, siempre que no esté inclui
do en el párrafo siguiente.

El personal de jomada continuada, de las máqui
nas de verter y controladores de vertido tendrá un 
computo de horas de trabajo efectivo anual en 1982 
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de 1.866 horas y 45 minutos distribuidas en 225 jor
nadas de 8 horas 5 minutos, y seis sábados de 8 ho
ras, de todos los cuales tres días pueden ser festivos.

Se establece la jornada diaria de ocho horas cin
co minutos, ya que la Dirección estima que en un fu
turo próximo la organización de trabajo de turnos 
requerirá jornadas de ocho horas sin solapes de turno.

Durante los cinco primeros minutos de trabajo de 
la jornada, la Empresa considerará no imputables a 
los trabajadores los posibles desechos producidos.

Art. 55. —• Para alcanzar la jornada anual fija
da en el artículo anterior, se trabajarán cinco días a 
la semana, salvo cuando en algún caso excepcional 
sea necesario trabajarla completa para alcanzar la 
jomada fijada en el artículo anterior.

Art. 56. — Al confeccionar en el mes de octubre 
de 1982, el calendario de trabajo del siguiente año 
1983, se estimará si el personal de las máquinas de 
verter, después de que se haya experimentado el nue
vo sistema de «cascada» puede tener una jornada 
anual de 229, 228, ó 227 días.

El personal con jomada partida, tendrá 227 días 
de trabajo en el año 1983.

Fijado el calendario para 1983, de acuerdo con 
las anteriores premisas, no será ya objeto de nuevas 
discusiones, en la negociación del Convenio para 1983.

Art. 57. — Los horarios que regirán en la aplica
ción de la jomada convenida serán:

Mañana Mañana
De 8,30 a 12,35 De 8,40 a 12,45

Tarde Tarde
De 13,35 a 17,45 De 13,30 a 17,40

El horario del personal de jomada continuada que 
es de ocho horas, cinco minutos, será de lunes a vier
nes, siendo los sábados de ocho horas.

Art. 58. — Las vacaciones del personal quedan 
fijadas en 30 días naturales o parte proporcional, se
gún tiempo de permanencia en la Empresa. El disfru
te acostumbrado de las mismas, estará condicionado 
al cumplimiento de las condiciones citadas en este ca
pítulo.

Se establece la concesión de dos días más de vaca
ciones a los trabajadores que disfruten la totalidad de 
las mismas fuera de los meses de junio, julio, agos
to y septiembre.

Se podrán cambiar durante el año hasta cinco días 
de vacaciones, por grupos completos de trabajo, siem
pre que la organización del trabajo lo permita. Se 
estudiarán casos personales, individuales, para tratar 
de hallarles solución, siempre que la organización de 
trabajos lo permita y los motivos excepcionales de la 
petición lo justifiquen.

La situación de Incapacidad Laboral Transitoria, 
sobrevenida una vez iniciadas las vacaciones, interrum- 
P*rá el disfrute de las mismas.

CAPITULO VII
Medidas sociales

Art. 59. — La contratación del personal para cu
brir los puestos vacantes o de nueva creación, se rea- 
izará de acuerdo con la legislación vigente, solicitan

do de las oficinas de empleo los trabajadores que se 
necesiten e informando en los dos Centros de Traba
jo principales. \

Las plazas se cubrirán de acuerdo con las aptitu
des necesarias para el puesto y a igualdad de condi
ciones tendrán preferencia los hijos de los trabajado
res de la empresa.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se pro
curará dar preferencia a aquellos trabajadores que ha
yan agotado las prestaciones de desempleo o jóvenes 
en busca de primer empleo.

Art. 60. — Cuando se produzca una vacante, la 
Empresa lo hará público a fin de que cualquier tra
bajador que se considere capacitado pueda Optar a 
dicha vacante.

Art. 61. — Todo trabajador aue aspire a cubrir 
una vacante deberá someterse a las pruebas de ap
titud que se exijan. En el caso de que hubieren va
rios aspirantes que reúnan las cualidades suficientes 
para el puesto, se elegirá en razón del coeficiente in
dividual de calificación. Si hubiera varios con una ca
lificación semejante, el Jefe del Departamento donde 
haya vacante a cubrir, tendrá la facultad de elegir en
tre ellos al que mejor se adapte a las circunstancias 
técnicas o personales del Departamento.

Si el Jefe no hace uso de esta facultad, ascenderá 
el más antiguo en el escalón o en su defecto en la 
Empresa.

Art. 62. — La adjudicación de las plazas, será de
cidida por la Comisión de Promoción, en la que figu
rarán dos miembros del Comité de Empresa. Utiliza
rán como criterios de selección, la antigüedad, el es
calón, la calificación personal, el historial y la prueba 
de aptitud. Si dentro del personal de plantilla no hu
biera nadie que reuniera las condiciones de idoneidad, 
la Empresa quedará en libertad de tomar la decisión 
que proceda.

Art. 63. — Antes de ser confirmado con carácter 
definitivo en el nuevo puesto, el ascendido tendrá aue 
pasar satisfactoriamente un período de adaptación, más 
el tiempo de aprendizaje que la Comisión de Valora
ción señale para cada puesto. Si esta prueba es satis
factoriamente pasada, el nombramiento tendrá carác
ter retroactivo a la fecha de ascenso.

Art. 64. — Los nombramientos para puestos de 
mando, serán designados libremente por la Dirección,

Art. 65. — Se considerarán beneficiarios del Eco
nomato y Comedor al personal jubilado, y a los pen
sionistas de Viudedad y Orfandad, mientras reciban las 
respectivas prestaciones, con sujeción a las condicio
nes que para ellos fijen expresamente cada una de las 
respectivas Juntas Administrativas.

Art. 66. — La Empresa abonará en la misma for
ma que lo ha venido haciendo hasta ahora, al personal 
accidentado, en situación de Incapacidad Laboral Tran
sitoria, la diferencia que se produzca entre la indem
nización económica que le satisfaga el Seguro de Ac
cidentes y el 100 por 100 de la base tomada para el 
cálculo de dicha indemnización.

Para tener derecho a su percepción, las causas del 
accidente en que se produjo la lesión, no deberán ser, 
a juicio del Comité de Seguridad e Higiene, imputables 
al accidentado.

Si el lesionado incumpliera cualquiera de las nor
mas dictadas por el Comité de Seguridad e Higiene, de 
obligada observancia durante la curación de las lesio
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nes sufridas, cualquiera que sea la parte física afecta
da, perderá también el derecho a la indemnización que 
se fija en el párrafo primero del presente artículo.

Art. 67. —• Se mantiene la cotización a la Base 
Mejorada, prevista en el Grupo II del artículo VII 
de la orden del Ministerio de Trabajo del 28 de diciem
bre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de 
diciembre de 1966), en los ¡pistnos términos que se 
pactó en el artículo XIV del Convenio Colectivo de 
1969 (IV).

Asimismo, se mantiene la aportación de dicha Base 
Mejorada, que correrá en la misma proporción esta
blecida para el Régimen General.

Art. 68. — Se eleva el Seguró Colectivo de Acci
dentes para todo el personal al que afecta este Conve
nio, a un valor de 2.000.000 de pesetas.

Art. 69. — El personal, al cumplir los 25 años de 

colaboración con la empresa, será obsequiado con un 
reloj, con dedicatoria alusiva al hecho causante, y una 
gratificación equivalente a un mes de salario.

AI cumplir los 40 años de colaboración, percibirá 
una gratificación equivalente a dos mensualidades de 
salario.

Si cesase en la empresa por jubilación o invalidez 
después de haber cumplido 35 años de colaboración, 
y antes de llegar a los 40, percibirá igualmente, una 
gratificación equivalente a dos mensualidades de sala
rio.

En caso de muerte de un trabajador que ha colabo
rado más de 35 años y no hubiera llegado a los 40, 
los beneficiarios del trabajador fallecido, percibirán la 
gratificación equivalente a dos mensualidades de salario.

(CONTINUARA.)

Instituto de Mediación, Arbi
traje p Conciliación (LM.H.C.)

DIRECCION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo establecido 

en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril, y a los efectos 
prevenidos en el mismo, se hace pú
blico que en este Instituto y a las 
diez horas del día de hoy, 25 de oc
tubre, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesio
nal “Asociación de Comerciantes de 
Floristería y Jardinería de Burgos” 
(FLOJABUR), cuyos ámbitos son: 
territorial, Burgos capital y provin
cia, y profesional, los empresarios 
autónomos cuya actividad sea el co
mercio al por mayor y al por menor 
de artículos de floristería y jardi
nería.

Asimismo se hace constar que los 
firmantes del acta de Constitución 
de la referida Asociación son: D. Jo
sé Manuel González Cuevas, D. Jesús 
Angel Citores Hierro, D.a Gloria 
Jiménez Báscones y D. Alfonso Abel 
Palmero.

Burgos, 25 de octubre de 1982.

Magistratura tie Trabajo Kúm. 1

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el Ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura de 
Trabajo número 1 de esta capital 
y su provincia, don Manuel Mateos 
Santamaría, en los autos número 
1.106-82, seguidos ante esta Magis
tratura por don Santiago Conde del 
Hoyo, contra la empresa don Anto
nio Moreno Bravo (Bar la Teso re

ral), sobre Salarios y Liquidación 
Final, ha sido señalado el día 19 
de noviembre próximo y hora de 
las once quince de su mañana pa
ra celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día seguidamen
te para juicio, de no haber avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Antonio Moreno Bravo (Bar la 
Tesorera), cuyo último domicilio 
lo tuvo en Burgos, calle Vitoria, nú
mero 79 y, en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a 22 
de octubre de 1982.—La Secretario 
(ilegible).

HVUHTHMIEHTO DE BURGOS

Por Las Camelias, Socd. Coop. 
Ltda., se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Capillas Velatorias en el 
término municipal Cementerio San 
José. Exp. 282-82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información públi
ca por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser

vicios de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 27 de septiembre de 1982. 
El Alcalde. José María Peña San 
Martín.

7240.-1.730,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE FRESNEDA 

DE LA SIERRA TIRON
Anuncio de subasta de maderas
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA y 
aprobado por este Ayuntamiento, a 
las trece treinta horas del día 26 
de noviembre del presente año, ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento, la venta a 
pública subasta y en sobre cerrado, 
de 223 hayas maderables, con un 
volumen de 191 m. c. y tasación de 
novecientas cincuenta y cinco mil 
pesetas (955.000), sitas en el monte 
Zarzabala, núm. 17.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse en este Ayuntamiento, hasta 
la misma hora de apertura de plicas.

Para optar a la subasta, los llci- 
tadores consignarán como fianza 
provisional el 5 % de la tasación, 
siendo la definitiva del 6 % de la 
adjudicación.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

De quedar desierta, se celebrará 
nuevamente a los diez días.

Fresneda de la Sierra Tirón, 21, de 
octubre de 1982. — El Alcalde (üe" 
gible).

7177.-1.910,00

IMPRENTA DIPUTACION


